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1.- Objeto del documento 

La Universidad de Jaén, ante la alerta sanitaria producida por el coronavirus y su 

enfermedad asociada, COVID 19, establece un protocolo de actuación, con medidas 

preventivas y de mitigación, siguiendo para ello las recomendaciones y directrices que 

establecen las autoridades sanitarias y educativas. 

 

 

2.- Órgano de coordinación 

Se ha constituido la Comisión de seguimiento del COVID-19 de la Universidad de Jaén 

integrada por: 

- Rector de la Universidad de Jaén  

- Gerente  

- Servicio de Prevención  

- Vicerrectora de Calidad y Coordinación de las Enseñanzas 

- Vicerrectora de Estudiantes 

- Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica 

- Vicerrector de Internacionalización 

- Vicerrectora de Comunicación y Proyección Institucional  

- Vicerrector de Estrategia y Gestión del Cambio 

 

Esta comisión es la competente para acordar la aplicación de las medidas de actuación, 

de acuerdo con las instrucciones de las autoridades sanitarias, así como de canalizar la 

información y de resolver las cuestiones que se planteen. Esta comisión contará con el 

asesoramiento de epidemiología dependiente de la Delegación en Jaén de la Consejería de 

Salud y Familias. 

El Rector, o la persona que designe, será el interlocutor con las autoridades sanitarias, la 

comunidad universitaria y los medios de comunicación. 

 

3.- Canales de comunicación e información 

La Universidad de Jaén, con el objetivo de informar de forma rigurosa y clara sobre las 

actuaciones preventivas en relación con el nuevo coronavirus y su enfermedad asociada, 

COVID 19, ha creado en el portal web una ventana donde, de forma periódica, se actualizan 
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las medidas específicas que se están adoptando: https://www.ujaen.es/informacion-

sobre-coronavirus-covid-19. Además, la información sobre este sitio web se trasladará a la 

comunidad universitaria a través de medios electrónicos y redes sociales. Se ruega a la 

Comunidad Universitaria que se mantenga al tanto de la información, que será actualizada 

de la manera más frecuente posible. 

 

Toda la información relevante general en relación a esta situación extraordinaria 

partirá única y exclusivamente del Gabinete del Rector y será trasladada al enlace web 

https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19. La información específica 

sobre el desarrollo de la actividad universitaria en esta situación excepcional partirá de los 

Vicerrectorados y Servicios con competencias. 

 

Se establece un enlace directo desde la página web anteriormente mencionada con 

acceso directo a los distintos formularios de recogida de información para su tratamiento 

por parte de la Comisión de Seguimiento. 

 

Todos los temas de consulta de carácter sanitario directamente a los teléfonos 

habilitados por la Junta de Andalucía:   

TELÉFONO ESPECÍFICO GRATUITO – 900 400061 

 

4.- Medidas Preventivas 

La mejor forma de prevenir es reducir el riesgo de exposición al nuevo coronavirus; para 

ello, la Universidad de Jaén, y siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias, 

informa de lo siguiente: 

 

Recomendaciones generales de las autoridades sanitarias: 

• Las personas enfermas que presentan síntomas de infección respiratoria aguda 

no deben acudir a su puesto de trabajo, deben evitar el contacto con personas 

sanas y contactar inmediatamente con la autoridad sanitaria (SALUD 

RESPONDE 955 545060 – 900 400061). 

• Extremar las medidas de higiene personal, lavándose las manos de forma 

https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19
https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19
https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19
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frecuente con agua y jabón y siempre después del contacto con secreciones 

respiratorias. En caso de no disponer de agua y jabón, se puede usar una 

solución hidroalcohólica. 

• Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos. 

• Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a 

la basura. Si no se dispone de pañuelo, toser y estornudar sobre la parte interna 

del codo para no contaminar las manos. 

• No se recomienda el uso de mascarillas para protegerse de la infección. 

 

Este tipo de información se mantendrá actualizada en nuestra página web, en el siguiente 

enlace: https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19 

 

Como medidas complementarias, por parte de la Universidad de Jaén, se emprenden las 

siguientes acciones: 

 

A. Reforzar la limpieza de los espacios y equipamientos: A través del Servicio de Obras, 

Mantenimiento y Vigilancias de las instalaciones en colaboración con el Servicio de 

Prevención, se han dado instrucciones a las empresas adjudicatarias del Servicio de 

Limpieza para asegurar la limpieza diaria con especial hincapié en las superficies de 

manipulación frecuente y asegurar la existencia de jabón y papel en todos los lavabos. 

 

B. Cartelería: Se han colocado carteles informativos de carácter general en todos los 

accesos a los edificios de la Universidad de Jaén y con instrucciones sobre el 

procedimiento de lavado de manos en todos los aseos. 

 

5.- Medidas a adoptar en nuestra actividad laboral mientras dure la alerta sanitaria 

Se seguirán en todo momento las indicaciones que realicen el Ministerio de Sanidad 

y la Consejería de Salud y Familia. Se genera un documento específico de medidas por 

ámbitos de actividad disponible en https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-

covid-19 que se irá actualizando periódicamente.  

 

https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19
https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19
https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19
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Docencia.  Se facilitará la docencia online mediante el uso de la plataforma de DV (creación 

de foros de consulta, de facilitación de documentación, etc.) y la impartición de clases por 

videoconferencia 

 

Los trabajadores y trabajadoras de la Universidad de Jaén, con carácter general, 

desarrollarán telemáticamente su actividad desde su domicilio 

(https://www.ujaen.es/gobierno/victinf/como-trabajar-en-remoto). Cuando la presencia 

física en la institución sea imprescindible para mantener la actividad, esta ha de ser 

previamente autorizada por la Gerencia, Jefatura de Servicio o Vicerrectorado de 

Profesorado y Ordenación Académica, reducida al mínimo, y extremar las medidas 

sanitarias en su desarrollo.  

Cualquier información o consulta debe hacer a través de los formularios específicos que 

aparecen en el espacio web habilitado al efecto en https://www.ujaen.es/informacion-

sobre-coronavirus-covid-19. 

 

Actuaciones específicas con grupos de riesgo. Si se encuentra dentro de algún grupo 

de riesgo de acuerdo con los establecidos por las autoridades sanitarias, puede informar 

de dicha situación haciendo uso del formulario establecido para esta cuestión y disponible 

a través de la página web https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19, 

donde podrá solicitar la exención de la participación en los servicios mínimos presenciales.  

 

 

6.- Actuación ante un caso de sospecha de infección por SARS-CoV-2 o en caso de 

confirmación de infección por SARS-CoV-2. 

 En cualquiera de las situaciones anteriores se seguirán las instrucciones facilitadas 

por la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía en su documento “COVID-

19. Guía para Escuelas, Centros educativos y Universidades”, en concreto en sus puntos 3 

y 4. Este documento se puede consultar en el siguiente enlace  

https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19 

 

 

https://www.ujaen.es/gobierno/victinf/como-trabajar-en-remoto
https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19
https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19
https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19
https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19
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7.- Actualización y Publicación 

Este Protocolo se actualizará cuando cambien las condiciones y se le comunicará al 

Comité de Seguridad y Salud y a toda la comunidad universitaria. Toda la información 

preventiva fundamental sobre el coronavirus se irá publicando en la dirección web 

https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19. 

https://www.ujaen.es/informacion-sobre-coronavirus-covid-19
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